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Se declara texto oficial 7 anténtico el de las 
dieposicioneB oficiales, cnalqniera qae sea ra 
origen, pnblicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de. 1861). 

I^Serán snsflritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn impette los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal érden de 26 de Setiembre de 1861).*, 

REAL AUDIENCIA. DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Fl l imo. Sr. Presidente de esta Real Au
diencia, accediendo á lo solicitado por Don 
Gonzalo Marzano, ha tenido á bien dispo
ner en decreto de esta fecha, se le dé de 
baja en la matrícula de Abogados de la 
misma. 

Lo que de orden de S. S.a I . se publica 
para general conocimiento. 

Manila 14 de Mayo de 1886.—Andrés 
Avelino del Kosario. > 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 94. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA, 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, 
deberán corregirse los planos, cartas y der
roteros correspondientes. 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 
Estrecho de Magallanes. 

Restableeimienio de las boyas de los ban
cos Narrow y Orange, en el estrecho de Ma
gallanes. (A. H., núm. 89|467. París 1885). 
Las siguientes boyas que hablan desapare
cido, se han reemplazado por los fondos in 
dicados, respecto al nivel medio. 

Boya del banco Narrow.—La boya del 
banco Narrow se ha restablecido por 7 me
tros de agua al extremo E . del banco de este 
nombre; es cónica roja, con globo blanco y 
lleva el nombre del banco en letras blancas. 
Esta situación es provisional; la boya debe 
ser colocada al extremo S. del banco. 

Situación dada: 52° 19' 30" S. y 63° 5' 
37<, O. 

Boya del banco Orange.—La boya del 
banco Orange se ha establecido en 9 metros 
de agua á una milla próximamente del ex
tremo N E . del banco. Esta boya es cónica 
negra, con una bola superpuesta blanca, lle
vando en letras»blancas el nombre del banco. 

Situación dada: 52° 23' 50" S. y 62° 59' 
33" O. 

Esta posición no es más que provisional: 
la boya delie llevarse al banco chico, situado 
en 52° 23* 45" 8. y 62° 57' 33 ' O. 

Restablecimiento y cambio de colocación 
de la boya del banco Tritón. (A. H . , n ú 
mero 89(468 París 1885). La boya del banco 
Tritón, se ha fondeado por 9 metros de agua 
en la extremidad S. del banco de esie nom-

j bre: es cónica, negra, con globo blanco y 
pone en caracteres blancos el nombre del 
banco. 

Situación dada: 52° 37' 30" S. y 63* 42( 
53" O. 

Restablecimiento de la boya del bajo de 
Sta. ¡Marta. (A, H . , núm. 89j469. París 1885). 
Esta boya se ha fondeado en 8 metros de 
agua: es negra con globo blanco, y tiene 
puesta con letras blancas el nombre del banco. 

Situación dada; 52° 49' 20" S. y 64° 19' 
1 1 " O. 

Restablecimiento de la boya del banco de 
Punta Arenas. (A. H . , núm. 89|470. Pa r í s 
1885). La boya de la extremidad E. del 
banco de Punta Arenas, se ha fondeado en 
7 metros de agua; es cónica, roja, y tiene 
globo, y pone con caracteres blancos el nom
bre del banco. Los buques que se dirijan á 
Punta Arenas viniendo del N . pueden pasar 
á menos de un cable al E . de esta boya. 
Después de haberla rebasado una milla (para 
el S.), se puede hacer rumbo directo al fon
deadero que señala la boya de los restos del 
Doterel. 
Carta número 529 de la sección V i l . 

M A R DEL S. DE AUSTRALIA. 
Australia (costa S.) 

Valiza en el banco Milieu: extensión de ¡ 
este banco. (Golfo Spencer. (A. H . , número j 
89(471. París 1885). Una valiza sobre pilotes ¡ 
pintada de ajedrezado rojo y negro que re- I 
mata e x una cabeza circular, se ha colocado 
sobre el banco del medio en el golfo Spen
cer por 5m,5 en bajamar de sizigias, bajo 
la marcación de la colina Bara al E. 

Situación aproximada: 33° 36' 8. y 143° 
47' 48" E . 

Este banco, según noticia del Capitán del 
vapor «Governor-M.iisgrave> se extiende 
próximamente 4 millas más al N . que lo que 
indican las actu iles cartas. 

Se han tomado sondas de 5m,5 á 7 me
tros á dicha distancia, del límite asignado 
al banco. 

Bajo al O. de la punta Jarrold y al NE. 
del placer de 7 metros. (A. H. , núm. 89i472. 
París 1885). El Capitán del vapor "Governor-
Musgrave", señ i la la existencia de un bajo 
en el canal del golfo Spencer, al O. de la 
punta Jarrold y á 3 millas próximamente 
al ENE. de la boya del manchón de Cuatro 
Brazas (7 metros). 

Este bajo de 7 metros, rodeado de fon

dos de 13 y 14 metros, tiene una milla de 
N . á S. y de ancho 3[4 de milla. 

Situación dada. 33° 15' S. y 143° 5 1 ' 
33" E. 

Valiza en el banco del O. (Western Shoal). 
(A. H. , núm. 89(473. París 1885). Una va-
liza sobre pilotes, pintada de negro y ter
minando en una gran cabeza cuadrada, se 
ha colocado sobre un manchón destacado 
del bajo del O. (Western Shoal por 5m,8 de 
agua en bajamar de sizigias, bajo las mar
caciones siguientes: 

E l monte Young al N . 63° O. 
El monte Laura al N . 22° O. y el montí

culo (Hummock Hil l) al N . 
Situación dada: 33° 9' S. y 143° 48' 33" E. 
Carta número 524 de la sección V I . 
Madrid 9 de Julio de'1885.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 

P R O P I E D A D E S Y . A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

El limo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
eo decreto de 7 del actual se ha servido dis
poner que el día 10 de Juuio próximo venidero 
y á las diez en punto de su mafinna, se cele
bre concierto ante esta Administración Central 
y en la Subalterna de Hacienda pública de 
Cebú, para vender una falúa y sus correspon
dientes enseres que procedentes del suprimido 
Resguardo de Hacienia, se halla depositada en 
la cabecera de la referida provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. IS^O, 
y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se encuentra de mam tiesto en el Ne
gociado respectivo de este Centro y en la Ad
ministración citada de Cebú. 

Las proposiciones deben estenderse en papel 
del sello 3.° y en pliego cerrado se presenta
rán el día, hora y sitios arriba indicados. 

Manila 8 de Mayo de 1886. P. S., Flo
rentino Montejo. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE CORREO5 
DE M A N I L A . 

Por el vapor-correo <Grravina> que saldrá 
para la línea del SE. del Archipiélago el miér
coles 19 del actual á las once de la mañana, 
esta Central de Correos remitirá á las nueve de 
la misma la correspondencia para Cebú, Cat-
balongan, Tacloban, Cabalian, Surigao, Cami-
guin, Misamis, Bohol, Maribohoc y Bais. 

Manila 15 de Majo de 1886.—P. O., R. Bon-
hiver. 
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I J Ü N T A . D E O B R A S D E L P U E R T O D E MA.NILA.. 
GÜRN'TV ( i E N E l H L definitiva de ingreso» y pagos de la Junta de 

Obra* del Puerto de Manila, correspondiente al cuarto trimestre 
de ÍSSó que se rin le al Tribunal de Cuentas de Filipinas, en 
cumplimiento de lo disnuesto por Real orden 7iúm. 630 de '27 de 
Julio de 18S1. y se publica en la «Gaceta de Manila» con arreglo 
á lo prevenido en el apartado 13 artículo 7.' del Real Decreto 
de 2 de Enero de 1880. 

IMPORTES. 

Parciales. Totale». 

4.® T R I M E S T R E DE 1885. Pesos. Cént Pesos. Cent-

En la Caja de la Pagadu
ría dé las Obras.—Anti
cipaciones para obras y 
servicios á cargo de la 
Dirección facultativa. 

/ En efectivo, pfs. ia070<67 
/ Pendientes 

de dita. . » 6t6'30 «2685 87 
En la Caja de la Conta
duría de la Junta — E n 
pagos áf-Tmalijiar por le
tras giradas á cargo de 
la Corporación por el 
Excmo. Sr. Insp^ct^rCo-
mis:onado en París D. 

: Existen- I José de Echeverría en 
cia que | virtud de crédito abier-
\resultó I to á su favor p^ra ad-
en la j quisicion d« matoriil, . 12765 46 

cuenta < En cuenta corriente en 
.del 3 er \ el Banco de Hong-Kong, 
trimestre I á cargo del Sr. Cónsul de 
de 1885. I España en aquella Colo

nia.—Resto sin justifi
car aun ñor dich» Sr. 
Cóns<il. de los fondos 
sucesiva Tiente girados á 
su orden para la adqui
sición y envío de piedra 
grani'ica con destino á 
la obra de mejora de los 
muelles del puerto i n 
terior 162 » 
E n efectivo en el Banco 

Español Filipino 
Endepósito.ps. iOÜOOO* » 
En cuenta 

I corriente. » 1581.T59'41 1731359 i l 1756972 74 

INGRESOS. 
Producto de los impuestos estableci
das por el artículo 1 .o del lieal De

creto de 2 de Enero de 1880. 
Capitulo 1.° 

Fondos destinad s á las obras 
del Puerto. 

Dos por ciento de los valores de 
la importa'ion (mitad de la re
caudación total obtenida por este 
concepto 46735 

Uno por ciento de los valores de 
la exportación (id. id.) . . 24283 

Impuesto ( B':¡íues de f fifWirfií; 
sobre e| T*,lur^ • Pf*-6081'66. 
tonelaje I27de ca-J V bola ge. . 

54 

77 41 

329 7'24. 9378 90 7Í398 21 4( 
Capitulo 2. 0 

Fondos destinados al valizamiento 
y alumbrado de las costas de 

Filipinas. 
Dos por cien t i de los valores de la 

importación (mitad de la recau
dación total obtenida por este 
coacepto, á la que se ha dado el 
referido destino por Real Üe-
cretode I8de Diciembre de 1881). 

Uno por ciento de los valores de 
exportación (id. id.) . 

46735 64 

24283 77 4i 70019 31 4i 

Total cargo 
GASTOS. 

Presupuesto general de gastos de 1885. 
SECCION 1.» 

ATGXCIONKS GENERALES. 
Capítulo 1.° 

Dirección y administración de las 
obras. 

Artículo l .o—Personal.—Haber 
del personal de plantilla en el 
presente trimestre.. . . 7960 991[ 

Artículo 2.o—M;ilena!.—Consigna
ción fija para gastos de escritorio, 
y dibujo 150 • 

Servicio electro telefónico.-Personal. 
Haberes del personal de plantilla 
encargado de la conservación y 
entretenimiento de las líneas j 
estau mes telefónicas . 

1906390 27 

224 03 2| 8335 02 3| 
Capítulo 2.» 

Secretaria-Contaduría. 
Artículo 1.°—Personal.-Haberes del 

personalde plandlla enel preiente 
trimestre 1308 99 

Artículo í.o—Material.—Consigna
ción fija oara gastos de escritorio, 
alumbrado, y los que ocasionen 
las sesiones de la Junta. . . 75 » 1383 99 

Capítulo 3.» 
Gastos de recaudación de los im

puestos. 
Artículo 1.°—Personal.—Haberes 

y gratificaciones del nersonal en
cargado en la Adu-ma de Manila 
de la liquid.icion y recaudación 
de los impuestos. . . 1330 S7 

Articulo 2.°—Material. — Consigna
ción fija para gastos de escritorio 
é impresos 125 » 

—Indemnización señalada al recau

dador, por los gastos de traslación 
de tau tales desde la Aduana al 
Banco 

Capítulo i.o 
Gastos generales de la Junta. 

Arlícnlo único.—l.er concepto.— 
Terminacon de obras de la 
caía oficina sita en la playa de 
Sta. Lucía.—Invertido durante el 
4.o tnmeste en la mencionada 
obra . . . . . 

—2.0 Concepto.-Oonservacion anual 
ordinaria del prop o edificio.— 
Inveitido en el trimestre. . 

—3.er Concepto. —Reposición y am
pliación del móvil i ario.—Adqui
sición de una nueva caja de hierro 
para la custodia de caudales de 
la Pagaduría d • las obras . 

—6. 3 Con eptc— Establecimiento 
de un s- rvi.io electro telefónico 
entre l is oficinas Centrales 
la Jonta y todas las dependencias 
de las obras.—luveriido durante 
el presente trime-tre en este ser
vicio del modo que sigue: 

Personal . . . pfs. 46:V12 7j. 
Maierial. . . . > 2 .1^66 7!, 

—7. 0 Conceplo.—Edificio y talleres 
de Sta Lncia sitos en el malecón 
del Sud.—Por la paite propor
cional invertida en este trimestre 
en la construcción de dich s edi-
fi ios y talleres, que corresponde 
sufragar á los ctiastos generales 
de la Juuta> según el proyecto 
• nr>ibaoo por el Exorno. Sr. Go-
b'rnador General en 9 de Octu
bre último 

SECCION 2." 
CONSTRUCCION DEL NUEVO PUERTO. 

Cnpituln l.o 
Gastos generales de las obras. 

Articulo I . 9 Adquisición de ins
trumentos topográfi os y aparatos 
de bocear é iuslrumentos para el 
reconocimiento de cement>.—Ad
quisición en el Estranjero, tras
porte á Manila, seguro marítimo, 
com sien de compra y demás gas
tos origina los por dos escafandras 
y dos támoaras sutumrinas (pago 
hecho por conducto de la agen
da dfl tH»ng-k ng Shanhay Ban
king G >rpt.ra iun», por fondos 
anti'-ipados en Lyon para este 
sen icio al Sr Inspector comisio
nado á compras D. José Echever
ría pfs. 2I66,62 

Id. id. id. «d. p( r ma
terial y ef ctos adqui-
ridosen el E^.trangero 
para obtener re^ro-
dusciones he eografi-
cai pago hecho como 
el anterior . . . . » 632,27 

Id. i I. id. id por te
nazas para levantar 
piedras y cintas me
tálicas (pago hecho 
como el anteiior;. . » 399<4l 

Id. id. id id. por un 
aritmómetro . . . » 116,77 

Pagado é la Agencia en 
Manila de la «* ompa-
ñía Trasat'áótica* por 
proporción de desca 
ga de una sonda y dos 
escafmdras. pf:. I5'14 

Idem | ior des
carga y des
pachos de 
Aduanas y 
conducción 
de las «ajas 
contení ndo 
el mat rial 
aa'es deta
llado. . . . » 3'46 

pfs. 3il4<07 

18'60 
Idem peradq isiciones 

hethasrnla localidad 
con aidi.-acion a este 
artículo » 5^5 

Art. 3o Adquisición y mnntage 
de un nuevo Tren de limpia. 
Pagado 4 los Sres. Henri Satre 
de Lvon por saldo resultante á 
favor de los mismos, por las pie
zas de repuesto, remitidas según 
contrato para el nuevo Tren de 
lim;iia 

Art. 4. 0 Material para terraplenes. 
Invertido durante el trimestre en 
esta atención en la forma si
guiente: 

Personal. . . . v{s.2*74{ZS7\ 
Ma erial. . . . » I635'76 íi 

Art. 5 . ° Ampliación y mej -ra del 
taller de reparaciones.—Invertido 
durante es'.e trimestre, del modo 
que se sigue: 

Haberes de personal y jorna-
|f 8 pfs. 3o05'3Ü6[ 

Raterial. . . . » 2900-6371 
Capitulo 'i.0 

Apertura de canteras. 
Articulo finiro. Invertido durante 

el trimes re actual en los trabajos 
de apertura y p reparación de las 
canteras de Angono, construcción 
dal muelle embarcadero de las 

24 99 1480 86 

22 37 4i 

132 81 2! 

96 

2979 69 6[ 

3238 52 

722 14 

4010 12 

6406 84 5f 14376 62 5i 

mismas, etc. etc. en la forma s i 
guiente: 
Jornales. . . . pfs. 3077403 
Materiales. . . » :«7 '904 | 

Capitulo 3.° 
Explotación de canteras. 

Articulo ! .• Herramientas. Adqui
sición en el Estrangero, trasporte 
i Manila, seguro marítimo, co
misión de compra y demás gas
tos originados ñor máquinas per
foradoras con sus accesorios pera 
explotación de canteras, y un apa
rato eUctnco para dar fuego 4 los 
barrenes pfs. 5481*49 

Pagado á la Agencia en 
Manda de la Gompa 
nía Trasatlántica por 
proporción de descar
ga de los aparatos an
teriores. . 

Invertido en la locali
dad en herramientas. 

» 13'24 
pfs. 5494'73 

• 2r40 

3315 21 6546 59 4[ 

Artículo 2. 0 —Pólvora. — Adquisi
ción en el Extrangero, trasporte 
á Maní a, seguro, (omisión, y de-
mas gastos de mechas eléctricas 
para las vo'a uras. 

Artículo 3.°—Mano de obra. —lo-
venido en el arranque, carga y 
conducción de la piedra desde la 
cantera hasta el embarcadero de 
Angono. 

Jornales. - .pfs. 932f 26 
Materiales . . » 482*68 6̂  
Artículo 4.0—Trasporte de la 

piedra.—1 .er Concepto.—Adqui
sición de vapores-remolcado
res —Adquisici »o en el Entran-
gero de pía chas de acero y hier
ros de ángulo de repuesto, para 
los dos remolradore»: gastos de 
reeencion y embarque en Marse
lla de todo el mat rial: seguro 
marítimo, y gastos de escritorio, 
copias, c rreo, teégramas y co
misión'del Sr. Ingeniero Inspector 
D. José de E. heverna pfs. 22l0f8í 

Pagado á la agencia 
en Manila de h G m-
paniaT ra «atlántica por 
flete desdrf Liverpool 
i Manila y orop.ircion 
de d s arga en esta 
Capital de los dos va
pores remoloadores 
desarmados y en pie
zas. < on todo su mate
rial de servicios y re
puesto. . . » 5fi82,90 

Id i Ins Sres Wilks 
T Boyle, p«.robra eje
cutada en el mon aje 
de dichos vap rrsen 
estaCapi'al. nud ante 
adjudicación hecha á 
los mismos. . . > 4500' > 

Invertido ademas en el 
mismo montaje del 
modo signiente: 

Jornales pfs. 2158'«3 5i 
Materiales > 16?7'> 6| 3685^843^ 

—3.er Concento.—Calafateo y for
rado en robre de las seis últimas 
gabarras.—Invertido en los últi
mos gasto; hechos para esla mejora 
(jornales) 

—1. 0 Gmce oto.—Conducción d é l a 
piedra en gabarras.—Invertido du
rante el tnmestre por los siguien-
t s ron eptos 
Personal fija. . pfs. I3l8'56 3i 
Jornalas. . . » 45i'69 2i 
Materiales . . » 5l0'77 2| 

Capitulo 4.o 
Escolleras. 

Artículo único 2.o Concepto.— 
Descarga y asiento de la piedra. 
—Invenido en estas operaciones 
del modo que sigue: 

Personal fijo . . . pfs. llo'óO 
Jornales » 2(i6'45 6[ 
Materiales . . . . » 60f02 3t 

Capitulo 5 . ° 
Fabricación de bloques artificiales. 

Artículo l.o—Instalación del Taller 
de bloques.—Invertido en la eje
cución de este se vicio por los con
ceptos siguientes: 

Personal fijo. . . pfs. 
Jornales • 
Materiales diversos . * 
Pago de un telégra-

ma para la adquí-
sicion de maquina
ria en el Extran
jero. . . . . . » 

Parte pr-porcional 
de la constiuccion 
del edificio, que cor
responde sufraear 
al tjller . . . . • 

«.y . 
338*46 * 
509*42 11 

26' 

266Bt87 

Artículo 2. 0 —Fabricación de blo
ques.— Invertiio en la fabrica
ción durante el trimestre del 
modo que sigue: 

Personal fijo . . . pfs. 322'67 4| 
Jornales. . . . . » 5234,l9 4i 

3414 93 4{ 3414 f j í c 

ê l 

549T fS 

190 50 

1414 f46f 

16079 67 Sj 

213 « 9 5 | 

'•••i 

IrlícJ 
Irel 
riní 

2284 0 t7 i 2WTt W 

381 98 If 981 f ¡ 

3465 20 U 
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, .¿ los ageníes 
t l a d - la.Com-
^ Tr satláu-

KLaría mil 

pf*. «t)!t7'04 4[ 

rri 
as de cem t t o 

lllCiddS por ei 
;rCorrÉO*Ileina 

359'82 
Capitulo a." 

Obras accesori 'S. 
j iinict». Oanalizícion del 

el t r i -laveríido diirant 
'f'fre en los dragados que por 

superior se ejecutan en la 
n superior del Fa:ig, á 

fijo 

I 

. . 961'82 6( 
p ies diversos . » f O i V i l 5\ 

Cafiiulo 7.o 
.¡¿e comunicación con el Fasig. 

yjlo l . c Muelles.—Invertido 
*n aplicación a los trabajos de 
.„ concepto: 

fe*.:::?- ^ 
M o á . 0 Terraplenes.—Inver-
•j,, en la manu de obra del 
(trtj(j() y arreglo del modo s i -

¡ J e f . ' . . . . pfs. 69'55 2l 
1,,,^ de g; b rras 
k,rava ú hormigón. > 498' » 
JleWes diversos . » 648^0 6; 

Cop iluto 8. 0 
fiiíirícas soí>'e escolleras 

de los diques. 
liento 1. 0 —Espaldón. - Invertida 
{oesia obra: 
lonal fijo. . . . pfs. i26'80 
m » 825'3 4 6! 

Capitulo 9. c 
Muros de las dársenas. 

l,i:u!• I 0—Fábricas—Invírl ido 
aplicación á las estacadas de 

..ta oi rá, á saber: 
iAwonal fijo . . . pfs. 12' > 
' liraales » ^5'77 4i 

Clerií'es . . . . > IOÍMS.^ 
lilicula i . 0 Terraplenes.—Inver-
m en la mano de obra del ver-
Udo y arreglo, en la forma que 
ligue: 

Mes p R 491,50 
•arga de grava hor-

rjm etc. ttc. . . » 1233'65 
lileriales diversos . * '2î %8H fij 

Capitulo 11. 
Dique del Este. 

Iillculo 1.0 Vía de servicio.—In-
lertiiio en las explanaciones para 
tt misma: 
Irsonal pfs. 15' » 
«ales » 937'78 6i 

SECCION S.1 
:iON Y MEJORA D E L PUERTO 

ACTUAL. 

Capitulo I.0 
butervacion del puerto interior. 
pkulo único.— 1 er Concepto.— 
Ireu de lim 'ia. —Invertido do-
fante el triioestre coa aplicación 
' este servicio en la forma que 
íigue:" 
Haberes del personal de dotación 
fija p.« bHl 'Vi !{ 
Usías de jornales de 
operarios. . . . » 

Recibos da materiales 
^versos y otros con
ceptos » 

pfs!l4476<9ü ?[ 
r»rteproporcional de 
^ congirncc OD del 
•íificio de sia. L u -
«í». prí imo al Ma-
iecond-lS .r((:aho-
"era y T 11. r de ma-
luinaiia) que cor-
'«ponde vaiisfacer 
«̂ste servi io segtin 

^ proyecto apro-

2936*33 

5397'65 61 

0 Concento.—Entretenimiento 
í»dqui,icion de boyas.—Inver-
"ao durante el trimestre en jor-
"•̂ s . . . . pfs. 3i'306l 

*al«riales . . » » 
|er Concepto.—Conservación or-
,.lna',ia de los muelles.—Inver-
m en j .males. , pfs. 133'J5 

M.te iales. » 39'51 
•0 Concepto.—Conserva-ion de 
0|ed1fici.ls de la Junta situados 

el Mab con dd Norte, y de 
s demás que están á su cargo 
° el m.s-ro sjt¡o.—Invertido en 

^ obligación 
j | Capitulo 2.o 

\rti T10*0* y mejora de los muelles. 
'^'0 ún i co . - l er Concepto.-Ter-
'nacioo de la obrn de repara-

^ ¡ e n s n ' h e v mejora d é l o s 
«eiles del norte del rio Pawg.— 
erUdo en estv obra á saber: 

70ift 86 4i 10512 06 5t 

5555 53 6| 5555 53 61 

44 47 4f 

1216 77 1260 24 4i 

462 14 61 452 14 61 

199 261( 

1965 03 61 2154 29 7t 

962 786? 952 78 6l 

16858 40 7i 

55 30 6j 

172 76 

171 00 4i 16257 4811 

Personal fijo. pf». 382'59 
Jornales 
Mat riales. . 
Confección de 

bloques . . 

A. deducir.—Por el 
impo te de la con
fección de bloques, 
que en cuentas an
teriores ap rere ya 
da ti o en la f.bri-
ca-ion de los mis
mos 

864í87 3 | 
499'3o 2f 

» 1485' » 
pfs. 3-231'81 5i 

» 1485' » 

Capitulo 3.o 
Conservación y mejora de los Esteros. 
Articulo 1.°—Conservación l.er 

concepto.—Adquisición de nuevos 
esc»v;idores de vapor.—Pagado i 
los Sres. Henri Satie de Lyon, 
por condocto del <Hong-kong 
Shanghiy Bauking Corporation» 
por el riocuenla por ciento del 
precio de alquisicion según con
venio, de una draga de doce ca
ballos para la limpia de lo' esteros. 

•'í.er concento.—Dragado y poli
cía de los Esteros.—Invertido en 
la localidad del modo siguiente: 

Fers »nal fijo. pfs. 456'85 3{ 
Jornale* . . » 96'50 5i 
Materiales . » 202'72 61 

Artículo 2.o—Obras de mejora.—In
vertido durante el trimestre en las 
obras por administración que de
ben ejecuiarse oara la mejora de 
la 1.a Sección del Estero de Bi-
nondo. á saber: 

Personal fijo. pfs. Ií2'o0 
Jornales. . . » 28i'54 6i 
Materiales. . » 540t19 3i 
Confección de 

bloques 

deducir.—Por el 
importe de la con
fección de 1 loques 
que en cuentas an
teriores aparece ya 
datada en la fabri
cación de los mis
mos 

6000' 
pfs.6947'24i| 

6000' 

SECCION' 4.« 
Almacén general de efectos de con

sumo del servicio de las obras. 

Capitulo único. 
Invertido en el acopio de materia

les, efectos y artículos diversos 
para el surtido del Almacén ge
neral, en la forma y términos 
aprobados por acuerdo del Excmo. 
Sr. Gobernador General de 18 de 
Agosto de 18S.5, á saber: 

Por una factura de hierros angulares 
y en planchas y remaches del 
mismo -natena 1, sati-fcjcha ¿Don 
Albino G )yeaecha. pfs. 830'47 

Por efectos diversos 
adquiridos en la lo
calidad . . . . 12682'4671 

p. 135l2t937l 
A deducir.—Por im

porte de los efectos 
suministrados á las 
obras y íervicios, 
durante el trimestre 
cuyos valores se da
tan en las cuentas 
respectivas y se abo
nan al Almacén en 
la forma siguiente: 

Establecí— 
m i e n t o 
del servi
cio telefó
nico . . .p. 1,78 3| 

M a t e r i a 1 
pa ra tí rra 
plenes 

Ampliación 
y mej.-ra 
d i Taller 
de repara
ciones . . 

Ad q u i s i -
rion y 
montage 
de va pe
res remol
cadores . 

Descarga y 
asiento de 
la piedra 
en las E s -
«0lleras . 

Instalación 
del Taller 
debloqnes 

fabricación 
de bloques 
artificia--
les . . . . 

C a n aliza-
cion del 
Pasig. . . 

Terraplén 
del canal 
de comu
n i c a don 
eon el Pa-

» SOO'Sb If 

e96'36 4| 

7i3,l9 6i 

» 6l;'02 3l 

I09'58 3j 

» I655'06 

1746 81 5( 1746 815i 

3332 76 

75S O t ^ 

947 24 1[ 5t35 03 6[ 

sig . . . . 
Estacadas 
de los mu
ros de las 
dársenas . 

T r e n de 
limpia . . 

Conserva— 
vacio n de 
edificios . 

Reparación 
ensanche 
y mejora 
délos mue
lles. 

Mejora del 
Estero de 
Binondo . 

D ra grado y 
policía de 
los Este
ro». . . . 

> 627'7U6[ 

» 17'67 1[ 

» 3409'276i 

» 46'604| 

> 94-61 

» 14'143| 

* lei'áOSi 79.!>7'r0 6i 
p. ooo^y3 i i 

A deducir.—Por impor
te de miteriales so
brantes dal Calafateo 
y forrado en ctbre de 
las seis últimts gabar
ras, los cuales s ; da
taron en su día en 
aquella cuenta. . » 309fM 

SECCION 5.' 
DISMINUCION D8 INORESOS. 
Capitulo 1.'—Importación. 

Pagado 4 los Sres. A. Germán y 
Compañ a por devolución de de
recho, que resultan ahonados de 
mas en virtud de re tifi< a ion 
hecha por la Intendencia general 
de Hacienda del aforo de M cajas 
de cintas de terciopelo. 

Capitulo 2 o—Exportación. 
Pagados en cumplinmuto de lo d'S-

pmato por el Excmo. "r. G< ber-
nador General en 9 de Oit ibr«í de 
18^5. por d volucion de las cua
tro quintas panes de las cantida
des satisfe*h s por dere hos de 
exportación de taba o r ma y ela
borado, dorante l<>s añ>>s 1*̂ 3 
18̂ 4 y 18-5 á los S.es. siguientes: 

D. Cárlos Palanca . . .p"s. 3050*34 
Manuel Franco . . . » I l5) '"í 

Sres. Franco y Elualde. » I3l4'(52 
Marcelo Tan-joco. . . » l>-2 '29 

Sres. Gsell y C a. . . . » 23-3' . 
» Baer Sen.or y C.a. » Ió24¿'70 

V 

5246 6211 S246 81 C¡ 

« 78 

?S974 79 249»4 57 

Total data 435750 74 6 [ 

0 
f j Producto 
^ ¡de los ím-
g /puestos. . 

Data 

COMPABACIOX. 
Existencia anterior 1756972 

Imuorta-
cim. . • pfs. 91471'08 
Exporta-
cioo. . . » 4-5<)7'">5 

Tonelaje. » 937 V90 
Sección t.a Atenciones gene

rales 
Construcción del 
nuevo puerto. . 

Conserva ion y me
jora del puerto 
actual . . . . 

Almacén general 
de efect »s. . . 

Dismiaucion de 
ingresos. . . . 

Existencia . 

74 

1491'7 53 1906S90 87 

2. a 

3. a 

— 4.a 

— 5.a 

17746 

64740 

23 »39 

5246 

24984 

46 7 i 

50 \\ 

38 4f 

82 1( 

57 186756 74 % 
171063S 52 3 

Situación de la existencia. 
En la caja de la Pagaduría de las obras por diver

sos conceptos 
En cuenta corriente en el Banco d". Hong-Kong, 

i cargo del Sr. Cónsul de Españi en ¡.quella colo
nia.—Res'O sin justificar aon por dicb > Sr. Cón
sul, de losfond is sneesivamfiiie giridos ásu ór-
den, para la adqu-sicioa v eovio de piedra graní
tica, con destino á la obra de mejora de los mue
lles del puerto interior. . . . . • 

i7-„ii>»„n L-.0 \ En depósito . . 200000 • 
EnelBancoLs- F c¡enta 

nol Filipino. riente _ _ 

11768 a3 4 

162 

cor- 168703 19 l i 1758703 19 fp 

Suma igual . . . . 1770688 58 St 
Manila 31 de Diciembre de l 8 ^ 5 . ^ ^ e c r e í a í T ^ o n U d o r , e e M -

rico Cosadmuní . -Conforme . -E l Administrador de la Aduana 
Uiego Aftíñoz.—Conforme. — E l Capitán del Puerto. Fabián Mim, 
toj» .—\ 0 B.0—Los vocales interventores de turno, G. Twu*K*> 
A. Hidalgo. 

Examinada por la Junta de Obras del Puerto de Manija, en. 
sesión ordi iaria de esta fecha.—Manila 19 de Abril de 188b.—-
E l Presid-nte, Justo Martin Lunas.—Es copia.—El Secretario 
Qontador, Federico Catademunt. 

Estado de la obra ejecutada en el 4,* trimestre 
del año 1885, en el Puerto de Manila. 

Conservación anual de la casa oficina. 
Pintura al ó leo al esterior, a l temple al interior y bws 

nisado de puertas y ventanas. 

Desbroce de canteras. 
1.991,50 metros cúbicos de excavac ión en tierra. 

Piedra p a r a escollera. 
949,13 toneladas de piedra dioríl ica. 

1.185 metros lineales de mecha ejecutada. 
38 kilogramos de pólvora . 

321 id. de mecha. 
Muelle emburcadaro de las canteras. 

120 metros cúbicos de tierra ooaduoida a l m u e l l » 
embarcadero. 
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5 id. de piedra dioritica pequeña á id. 
94 kilógramos de pólrora. 

1.082 metros lineales de mecha. 
30 cartuchos de dinamita. 
21 metros lineales de mecha para dinamita. 

Piedra para escollera para d dique del Oeste. 
562.956 de piedra dioritica. 

Calafateo y forrado de seis (/abarras. 
Terminadas dos gabarras y votadas al agua. 

Estero de Binondo. 
2.80 metros lineales de sillería desmontada. 

5.760 metros cúbicos de dragado en fango. 
4 pilotes extraídos un de 5 metros y tres de 6 50. 

Jieparacion de los muelles del Norte del rio Pasig. 
199 palmas clavadas con una hinca. 

4.00 metros en el muelle de S Gabriel. 
139 pilotes clavados á 1,80 de profundidad bajo el 

nivel medio. 
17 id. á 3 metros. 125 á 1.80 134 á 1 80-74 á 2 00' 

16 á 2,00 80 á 0,80 388 á 0,20 136 á 0,20 y 
60 á 0 80. 

13 metros linenles de maestras de piedra granítica 
para el desHgü'í del muelle del taller de blo
ques de la Riverita. 

6,60 metros cuadrudo y de acera para el mismo taller. 
Fabricación de bloques 

1051 metros cúbicos en bb ques de hormigón. 
12 250 id. Id . de terraplén. 

200 id. id. de cernido de arena. 
400 metros cuadrados de grava para hormigón. 

Preparado la vi* de Malecón del Sur para el 
trasporte de tierras para el terraplén. 

Terminado el camarin para almacenes de cemen
tos, efectos navales y habitaciones de empleados. 

Nuevos remolcadores. 
Terminados Ins dos remolcadores.-

Dique del Oeste. 
26 metros cúbicos de escollera recogida del mar. 

221 id. id. de diorita. 
Fábrica sobre las escolleras. 

6 metros cúbicos de mortero para el asiento de 
los bloquea. 

18,75 id. id. de frábric^s de bloques. 
40 id. id. de mampostería hidráutiea. 

Canal de comunicación. 
30 palmas bravas clavadas para la defensa del ter

raplén. 
Dique del Este. 

178 palmas bravas para defeusa del terraplén. 
3.143 metros cuadrados de desmonte trasportado á ter

raplenes. 
Dragado y policía de muelles y esteros. 

19.740 metros cúbicos de dragado. 
Salbotage de la barca tBalbina*. 

Se ha cortado el casco por su mitad habiéndose 
conducido á la Farola, á donde se ha destro
zado con la dinamita. 

Manila 31 de Diciembre de 1885 = E l Ingeniero Direo-
lor, José Graiiía Moren.=Hay un sello qu»» <lice.= Junta 
de obras del Puerto de M8nila.== Dirección facultativa^ 
'V.o B . o = E l Presidenta, Lanas .=H*y un fello que dice. 
= J u n t a de obras del Puerto de Mani la .=E3 copia.— 
E l Secretario-Contador, Federico Casademunt. 

SECRETARIA DE L . \ JUNT4 DE REALES ALMONEDAS. 
fcl dia del artnal á las diez de la m a ñ a n a , se subastará ante 

& Junta de Reales Almonedas de esta Capual, que sa consliluirá 
«n e! Salón de actos imblicos del ediri io llamad.) attî ua A d u i i a, 
el servicio de adqu sicioin de :t59316 ejemplares irnoresos en 
áS496l plicg s de «ui-ntas r lición'S y di-m s do u nenios de 
e<i&tabilida<l necesuri.»s m las oficinas cent ales y provincial s 
de Hacienda para la rendic 011 dé las cuentas de su ge tion o»rí 
a«sp »ndiei.t^ al cj r i io ei onómico de ISKÍ-HT q te co ren á 
cargo de la Cintulnría general de Haci Mida, b>j » el tip » eu pro-

fresion deseen lente de'¿Sil pesos vcon estricta sxjecion al pliego 
ê condiciones publl-ado en la «(iaceta> de esta Capital núui. 83 

-fle fecha 2i de Alario úliimo. 
La hora oara la subasta de que se trata, se regirá por la que 

marque el re!i\j me existe en el Salón de a'-tos públicos. 
Manila 14 de Mayo de 1886. —Rii-ardo Saavedra. 1 

E L INTENDENTE MiLITAR DE F1LIPINIS, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el Excmo. 

S r . Capitán General Director generhl de Administra-
• «ion militar de estas Islas, en 8 del corriente, y no 

habiendo caimdo efecto la primera convocatoria de pro
posiciones particulares, se procederá á una segunda pú 
blica licitación con arreglo al Reglamento de contrataciones 
d© 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes, al 
objeto de contratar por dos años el aoe.te de coco de la 
Jjftguna y velas de esperma que 8ei»n necesarios para el 
suministro de las fuerzas de este Ejército en los puntos 
y en las cantidades aproximadas que se detallan á con
tinuación, cuyo acto tendrá lugar en los estradas de esta 
Intendencia Militar á las once de la mañana del dia 4 
«Ul próximo mei de Junio ante el Tribunal de Su 
'basta y con sujeción »1 pliego de condiciones que se ha
l l a de manifiesto en la Spcretaría de la espresada depen
dencia todos h a dias no feriados y á los precios límites 

•*^U» se publicarán con la anticipación debida. 

lias proposiciones se presentarán eu pliegos cerrados. 

admitiéndose por ©1 Tribunal de subasta media hora antes 
de la anunciada para dicho acto, é irán estendidas en pa
pel del sello 3.* y con arreglo al modelo que se fija al 
pié de este anuncio, acompañándose del talón de depósito 
correspondiente importante mil pes-is cuarenta y un cént. 
hecho en la Caja de depósitos de Manila. Además deberá 
acreditarse la capacidad legal del proponente, con arre
glo á lo dispuesto en las condiciones quinta y décima del 
pliego para este servicio. 

Manila 12 de Mayo de 1880.=-P. A . = E 1 Subinten
dente militar, Manuel de Maroto. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarse en los dos años. 

Manila . . . . 
Cavite . . . . 
Cebú 
Zamboanga . 
Oottabato . . . 
Joló . . , \ . 
Balabao . . . . 
Puerto Princesa . 
Marianas. . . . 

Total. 

Aceite He coco. 

Litros. Mililitro». 

60500 
17363 
4899 
7214 
9550 

20524 
6592 
3763 
1612 

132017 

Ve'a de^s-íerm* 

Kilóg.s Gramos. 

899 
189 

81 
162 
426 
251 

43 
113 

40 
22U7 

600 
260 

> 
550 
097 
850 
664 

021 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. F . de T . vecino de... habitante en U calle de... n.0... 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y precios lí 
mites para contratar, por dos años que empezarán á con
tarse desde qaiuce dias después de la fecha en que el 
Excmo. Sr. Uapitan General de estas Islas se sirva con
ceder su aprobación, el suministro de aceite de coco y velas 
de esperma necesarios á las fuerzas de este Ejército; se 
compromete á hacer dicho suministro ó solo el del aceite 
de coco 6 Telas de esperma coa sujeción al espresado 
pliego y á los precios siguientes: 

En Manila. Pesos. Ceat. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Cavile 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

E n Cebú. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo de vel^s de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Zamboanga. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

En Coítabaío, 
jorcada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Joló. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cala kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. 

En Balabac. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. 
Por cada kiló¿ramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
En Puerto Princesa. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos (ie neso en letra. 

E n Agaña (Marianas). 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de poso en letra. 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. 
Y para que se» váüda esta proposición acompaña el 

correspondiente t»!on de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 1 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente 
de su razón por el Sr Provisor Vicario general y Juez 
de '-apellanías del Arzobispado, se manda sacar á nueva 
subasta para el dia Miércoles, veinte y seis del actual, 
á las once en punto de la i n s ñ i a a , en los estrados de este 
Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras 
situadas en los parages denominados Licud nang Caniugan 
y Paitsanjan, todos de la comprensión del pueb'o de P a 
sig de la provincia de Manila, de diez y nueve balitas de 
cabi'a, pertenecientes á la Capellanía fundada por doña 
Fiorencia del Rosario con la baja del quinto de su primitivo 
tipo, ó sea en la cantidad de noventa y seis pe^os anua es 
(ffs. 96 00) y bajo todas las demás oundiciones contenidas 

en el pliego que se halla de manifiesto en el oficio ^ 
cargo. 

Manila 13 de Mayo de 1886.—Cuyugan. 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Juéves 20 del presente mes á las ocho de \% 

ñaña se administra la vacuna. 
Manila 13 de Mayo de 1886.=Dr. Candelas. 

HOSPITAL DE SAN JUAN OE DIOS PE MVNIU. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital 4, 

la semana anterior que «« redacta para conocimiento del Jw 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . 
Extraogeros, 
Indígenas. . 

Mili tare i . 
Chinos. . . 
Presidiarios. . , 
Presos de Bilibid 

(Hombres. . 
/Mujeres . . 
iEspañoles. . 
(indígenas. . 

11 
£ « 
.2 = 

15 
3 

165 
60 

r>-2 
18 
76 

a 

51 ! 
19 ¡ 

3 

1 
34 
14 

8 1 5 
3 -i 

13 U 

3 
5 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 

Total. . . 389 97 73 13 ¡A 
Manila ÍOde Mayo de 1886.—E! Knferroero wa>or, Andrésdf 

Providencias judicialeís. 
Don Jesús Calvo y Romeral, Alcalde mayor yjJ, 

de primera instancia de esta provincia de Zi 
bales, que de estar en pleno ejercicio de susft 
cienes, yo el infrascrito Escribano doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo a l 

Esteban Amanuense, vecino del pueblo de S. i 
tonio de esta provincia, p a r a q-ie «lentro del tí 
raino de quince dias, á contar des ¡e U primera 
blicacion de este edicto en la «Gaceta oticial» 
Manila, se presente en este Juzgado á declarari| 
la causa n ú m . 2358 por robo con homidio, lesio 
y detenciones ilegales que se inslruye en este mij 
Juzgado contra Domingo Santiago y otros, bajo ap 
cibimiento de lo que h a y a lugar. 

Dado en Iba á 1.° de Mayo de 1886 —Jesús Catf 
Romeral .—Por mandado de su Bí ía . , Marcelo 

Don Gaspar Castaño , A l c a l d e mayor y Juez de» 
mera instancia de esta provincia de Pangasinsl 
de cuyo actual ejercicio yo el presente Escriti 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausei 

Andrés Domingo, conocido por Toribio Pascual, il 
dio, natural de San Quintin provincia de Niie! 
E c i j a , vecino de Ptzorrubio de esta, de treinta 
nueve años de edad, so!tero, labrador, de estatuí̂  
regular, pelo, cejas y ojos negros, b a r b a poca. ^ 
pequeña , color tr igueño, nariz chata, frente regulai 
cuerpo robusto y particulares tiene cuatro lunâ  
en l a cara,' hijo de Juan y de María FontaniliSi 
para que en el término i e treinta dias, se pr 
en los Estrados del Juzgado para ser le notific&l 
del auto dictado en l a c a n s a n ú m . 8867 êgu'l', 
contra el mismo por uso indebido de cédula de 
cindad; que de hacerlo así, se le oirá y adraio'8' 
trará justicia y de lo contrario se le declarará & 
be ldé y contumaz, entendiéndose con los E s t r ^ 
del Juzgado las ulteriores diligencias que se pracl1 
caren respecto al mismo. 

Dado en l a casa Real de Lingayen á 30 de Abf" 
de 1886. - Gaspar C a s t a ñ o . - P o r mandado de «l 
Sría . , Abraham García Garc ía . 

Por providencia del Sr . Juez de la Pampang^^' 
tada en la causa n ú m 5770 contra D. Ger^3'' 
Singlan de Miranda y otros por prevaricato falseé, 
y v io lac ión de secreto, se c i ta , l lama y empl^* 
testigo nombrado i>. Pedro Bienaventura, vecino 
S. Fernando, p a r a que por el término de nue 
dias, contados des le la publicación de este edic_ 
se presente e-i este Juzgado á prestar d e c l a r ^ 
en la espresada causa, apercibido que de 0 ° 
cerlo, le parará los perjuicios que en derecü^ 
biere lugar. 

Dado en Bacolor á 3 de Mayo de 1886.—Ma^11 
de Keyser . 
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